
 

 

 

SOBRE LA FUNDACIÓN 

La Fundación UIMP-Campo de Gibraltar se crea en el año 2003 por acuerdo entre la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo y el Excmo. Ayuntamiento de La Línea de 
la Concepción, mediante escritura pública número 963, autorizada el 15 de noviembre 
de 2002, adoptándose a la personalidad jurídica de Fundación Pública inscrita en el 
Registro de Fundaciones (Nº de registro 892EDU). En sesión del patronato de 15 de 
junio de 2017 se aprobó una modificación del artículo 1º de sus Estatutos, en cuanto a 
la especificación de que la Fundación pertenece al Sector Público estatal, emitiéndose 
la no oposición a la modificación con fecha 10 de julio de 2017. 

 
 NIF: P1100044E 

 Nº de registro: 892EDU 

 Fecha de extinción: 

 Fecha de constitución: 30/12/2003 

 Fecha de inscripción: 28/04/2006 

 Domicilio: C/. Clavel, 73 

 Localidad: La Línea de la Concepción 

 Código postal: 11300 

 lalinea@uimp.es 

 

FUNCIONES y MARCO DE ACTUACIÓN. Las actividades de la Fundación UIMP-
Campo de Gibraltar se centran en la difusión de la cultura universitaria, la formación 
académica y la formación continua. Para ello, además de los programas de Inmersión 
en lengua inglesa, se llevan a cabo encuentros, conferencias, jornadas, cursos, 
exposiciones, conciertos y otras actividades académicas organizadas y realizadas por 
la UIMP-Campo de Gibraltar, bien directamente o en colaboración con otras 
instituciones y organismos. La actividad, organización y funcionamiento de la Fundación 
se regulará por los Estatutos, el acuerdo fundacional entre la UIMP y el Ayuntamiento 
de La Línea, los acuerdos de reconocimiento tomados por el Patronato de la UIMP y las 
Leyes y Disposiciones aplicables.  

Las actividades académicas y la dirección académica están a su vez sujetas a lo 
establecido por los Estatutos de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo. 

 

 



 

 

 

COMO SE GESTIONA LA FUNDACIÓN UIMP-CG 

El órgano de gobierno de la Fundación UIMP-CG es su Patronato, estando regulado su 
funcionamiento en los Estatutos.  

Corresponde a la Fundación la aprobación de sus actividades académicas previamente 
a su elevación a la UIMP, la aprobación de sus presupuestos anuales y aquellas 
expresamente establecidas en los Estatutos. 

Corresponde a la presidencia la convocatoria y ejecución de los acuerdos.  

Corresponde a la secretaría la elaboración de las actas, la custodia de los documentos 
y la presentación de las justificaciones académicas y presupuestarias.  

Corresponde a la dirección académica de la sede la programación y organización de las 
actividades académicas. 

COMPOSICIÓN DEL PATRONATO 

PATRONOS INSTITUCIONALES 

NOMBRE INSTITUCIÓN 
CARLOS ANDRADAS HERANZ RECTOR de la Universidad Internacional 

Menéndez Pelayo (UIMP) 
JOSÉ JUAN FRANCO RODRÍGUEZ ALCALDE del AYUNTAMIENTO de La Línea de la 

Concepción 
 
PATRONOS REPRESENTATIVOS 

NOMBRE INSTITUCIÓN 
MATILDE CARLÓN RUIZ 
 

VICERRECTORA de Relaciones Institucionales y 
Programación de Actividades de la UIMP 

M.ª FELICIDAD RODRÍGUEZ SÁNCHEZ DIRECTORA DE LA SEDE UIMP de La Línea de la 
Concepción 

RAQUEL NIECO RUIZ CONCEJALA de Educación del Ayuntamiento de La 
Línea 

ENCARNACIÓN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ SECRETARIA  FUNDACIÓN 
GABRIEL GONZÁLVEZ MANZANARES REPRESENTANTE EMPRESARIAL 

 
PATRONOS A TÍTULO PERSONAL 

NOMBRE 
Prof. Dr. JOSÉ LUIS CORRAL LAFUENTE 
Prof. Dr. FERNANDO LUIS SAAVEDRA 
FERNÁNDEZ 
Dra. ROCÍO LÓPEZ GONZÁLEZ 
Prof. Dr. JOSÉ CALVO POYATO 



 

 

 

 

ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección electrónica: lalinea@uimp.es  

 

 

 

 

RECTORADO Carlos 
Andradas Heranz 

AYUNTAMIENTO 
José Juan Franco 

Rodríguez 

VICERRECTORADO 
DE REL. INST. Y 

PROGRAMACION 
Matilde Carlón Ruíz 

DIRECCIÓN DE SEDE 
Felicidad Rodríguez 

Sánchez 

CONCEJALIA DE 
EDUCACIÓN 

Raquel Nieco Ruíz 

 

PATRONATO 

PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 

Concepción Simón 

SECRETARIA 
Encarnación Sánchez 

Rodríguez 



 

 

DIRECCIÓN ACADÉMICA DE LA SEDE UIMP-CG 

 

 

Datos a 30 septiembre 2024 
Directora de la sede: M. Felicidad Rodríguez Sánchez 
Formación académica: Médico. Doctora en Medicina y Cirugía 
Experiencia profesional: 
Profa. Titular del área de Anatomía y Embriología Humana de la Universidad de 
Cádiz. 
Vicepresidenta 2ª del Instituto de Academias de Andalucía 
Académica de Número de la Real Academia de Medicina y Cirugía de Cádiz 
Académica de Número de la Academia Médico-Quirúrgica Española 
Académica de Número de la Real Academia Hispanoamericana de Ciencias, 
Artes y Letras 
Académica correspondiente de la Academia Norteamericana de la Lengua 
Española. 
Vocal de la Comisión Central de Ética y Deontología Médica del CGCOM 
Decana de la Facultad de Medicina de Cádiz (2005-2011) 
Vicerrectora de Relaciones Internacionales de la UCA (1999-2003) 
 
Funciones 
Corresponde la organización de las actividades académicas en la sede de la 
Línea (Fundación UIMP-Campo de Gibraltar). 

Dirección electrónica: mfrodriguez@uimp.es 

 

 

 

 

 



 

ORGANIGRAMA UIMP 

 

 

 

 

 

 

 

 


